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l ¡ U r n m i i r . = i s ú m . 270. = Escmo. S r . = : E i i vista 
de ln carta documentadii de V . E . a ú m . 408 
fecha 23 de Dic iembre p r ó x i m o pasado y de con
formidad coi», lo informado por el Consejo de Es
tado, la Reina ( q . D . g . ) se ha servido disponer 
que el a r t í c u l o 12 de los estatutos del Banco Es
pañol-Fil ipino de Isabel I I se reforme y quede 
redactado del modo siguiente. . í S e prohibe al Banco 
facilitar noticia alguna de los fondos que tenga 
en cuenta corriente pertenecientes a persona de
terminada, á no ser en v i r t u d de providencia j u 
dicia l ."— De Real ó r d e n lo digo á V . E . para 

pi conocimiento y efectos cor respondien tes .= 
POS guarde a V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d o de 
Junio de 1 8 6 2 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Gobernador 
Capitán general de Fi l ip inas . 

Munila 2 de Setiembre de 186 Í . ^ C ú m p i a s e 
loque S. M . manda en la preendente Real ó r d e n ; 
ennumíquese para su cumpl imiento k la Real A u 
diencia, Comisar io R é g i o del Banco y T r i b u n a l 
de Comercio, ó i n s é r t e s e en la Gncctd de esta 
Capital para su debida pub l i c idad . = E C H A G # E . = 
Es copia, B a u m . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l de 
estas Islas se ha servido espedir con esta fecha 
titulo provisional de Pe r i to -Agr imensor á I ) . M a 
ñano Bosch y Pau, el cual ha just i f icado en exá -
Oieu ante e l T r i b u n a l competente, que r e ú n e los 
eoiiocimientos t eó r í co -p ráó t i cos necesarios para el 
^ercioio de dicha p ro fe s ión . Y de la propia ó r d e n 
^-uperior se publ ica en la Gaceta para los efectos 
lépales correspoudientesi 

-Manilii l>i) de A .osto de 1862 .—El Secretario, 

Eji este Gobierno Superior C iv i l s« i n s t ruye es 
pedifnte sobre expropia» ion forzosa por causa de 
"tilidad púb l i ca ivspecto al c a s e r í o de ñ i p a que 
e)flste dentro del radio de caarebta biazas del 
^•lincio que se esta construyendo para C a p i t a n í a 
Jk'l puerto en el M u r a l Ion del Nor te , y con el 
" i de que los habitantes de aquel sitio puedan 
hacer presente ante la autor idad díeJ Escmo. Sr. 
•obernador Super ior C i v i l lo m í e se les ofivzca 

y pan-zea acerca de \ \ espropiacion de que se 
gWa, se ha servido S, E . s e ñ a l a r al efecto el 
P'azo de diez dias á contar desde la fecha de 
« t * anur ic ío . 

Manila 3 de S t i •mbiv Üe 1802. - . / . h u U de 

Vriiilenikcia delegada dcllacieiida deias Islas Filipiuas. 

Manila :5 de Setiembre de 1 8 ( 5 2 . = V i s t a la 
jj ',Uc^ta de la A d m i n i s t r a c i ó n general de T r i -
^ r o a con mot ivo de hallarse disVrutamlo l i c n -
^ 0 Por enfermos en la Paninsula los oficiales 

y 0 1 . * de su il<;|i<'nde!ic¡a D . M a n u e l 

P U N T O S DK S U S C R I C I O N . 
MANILA —Un?. Amigos del Pal*, C'allr. de P A L A C I O nina. 8. 

fin l 'RO VINVIA 6.—l'.n cisn ile los cnrresponsales de dicho pnriódico. 
lio.... V ! » « K A W . . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

V.u provlnciuft...—Suscritorns for/osOH 
— — particulares.. 

1 tíént. de renl al mí». 
9 n». franco de portr. 

M a r í a M o n y D . C á i l o s G o n z á l e z Relio y lo 
manifestado por la Intendencia general de Luzon 
al c u r s a r b i . = - V i s t o lo manifestado por la Re
gencia de la Real Audienc ia y C h a n c e l l e r í a de 
M a n i l a . = V i í t a la Real ó r d e n de 15 de Febrero 
de 1858 sobre sustit ¡ c iones y el Superior decreto 
fecha 8 de Agos to ú l t i m o nombrando á los 
citados oficiales para las plazas de 3 . ° y 4 . ° , 
a : i como para la de o.0 1.° al S.0 2 . ° don 
J o s é de l a Rosa, en el c a r á c t e r de in te r inos ; 
esta Superintendencia nombra en c o m i s i ó n para 
el d e s e m p e ñ o de las "plazas de oficiales 3 . ° 4 . ° , 
0 . ° 1.° y 5 . ° 2 . ° d é l a referida A d m i n i s t r a c i ó n 
general de T r i b u t o s á E). J o s é de la Rosa, á don 
M a n u e l G o n z á l e z Gordpnc i l lo , In te rven to r p ro 
pie tar io que es de la J 
ISeija y en quien conc 
haber servido va en 

miuis t racion de Nueva 
jQrre l a circunstancia de 

i misma oficina, como 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yenertd del. Ejercito del 4 de Setiembre de 1862. 
No permiti<;ri(li> ül *ESCIIIO. Sr. G*piíia general otras 

atenciones preferentes del servicio hacer por si la visita 
general de presos y pn-iones iDÍlitáreé el sobado 6 del 
H c t u a l y resuelto en virtud la verifiquen en su nombre, 
en los cuerpos d e I i i f o i t em y Cabnllería de este Ejército 
• I Escmo. Sr. General Q* Cubo Gobernador militar de 

¡ esta PIHZH y en los de Artillería é Ingenieros sus respec
tivos Sres. Subinspectores á cuyo efecto sefinliiián |a hora 

| y forma en que huyan de verificarla, se coaiunica de 
| órden del dicho Escmo. Sr. Capitán ^ener.il e n U ge-
: neral de este dia para conocimiento d e l líjéreito. = E i 
| Coronel Gefe de E. M . interino.=J'wan l iurr iel . 

6 . ° 2 . ° á D . A u t o a i o p Nie to y Pérez , In t e r 
ventor propietario de Ijíueva Vizcaya y á don 
Q u i n t í n A b r e n oficial ^ .0 propietar io de la Se
c r e t a r í a del Real AcuerfW que ha servido t a m b i é n 
en la c i tada dependencia. = A los efectos con
siguientes t r a s l á d e s e al Escmo. Sr. Regente de 
la Real Audienc ia , T r i b u n a l de Cuentas é I n 
tendencia general de L u z o n : p u b l í i | u e s e en h 
Gaceta v d é - e cm-nta al (Gobierno ile S. M . con 
remis ión del espediente, quedando copia ce r t i 
ficada para el a r c h i v o . = : E r i i A ( ; i : i ; —Es copia . -= 
E l Secretario, A . de, Curcr r . 

Mani la 3 d e Setiembre d e 18(i2, - H a b i e n d o 
.solicitado permi i t i d e sus respectivo-; d ' S t i u o s e l 

A l u m n o Afo rador D. J o s é Socas y el Celador 
de Po l i c í a de esta Capital D . Manue l Estevez 
y en vis ta d e l o manifestado s bre e l pa r t i cu la r 
por l a D i r ecc ión de Colecciones, Intendencia g e 
neral d e L u z o n , Gobierno C i v i l de Muni la y 
Gobierno Super ior C i v i l , esta Superintendencia 
nombra A l u m n o A t b r a u o r al referido Estevez 
con la g r a t i f i c ac ión que l e corresponda en su 
c a s o . = A los electos correspondientes t r a s l á d e s e 
al Gobierno Superior C i v i l , In tendencia d e Luzon 
y T r i b u n a l de Cuentas, p n b l í q u e s e en la G-xceto 
d é s e cuenta al Gobierno d e S. M . y verificado, 
a r c h í v e s e . = E c H A G Í j B . — E s copia. = EI Secretario, 
A . de Carcer. 

Man i l a 1.° d e Setiembre d f 1 8 0 2 . = V a c a n t e l a 
p ' a z a de oficial ! . • del Depós i t o M e r c a n t i l d e 
Mani l a con mot ivo de disfrutar licencia por en
fermo e n la P e n í n s u l a e l propietario de ella don 
J o s é V a l e n t i n Viera : esta Superinteiuleucia, d e 
conformidad c o n lo propnesro p r I i A d m i n i s -
t r . ie i )n general d e Aduanas é intendencia ge
neral d e Luzon y c o n a r reglo á l o dispuesto en 
l a Real ó r d e n d o 15 de Febrero de I8f i§ , noiubra 
p a r a su d e s e m p e ñ o e n comis ión á l ) . L u i s Pr ie to 
oficial " i . " 2 .° propietar io que é s del inenciontido 
d e p ó s i t o y 2." 1." en comis ión del m smo.— 
Para oficial 2. ' 1." e n comisioq á í ) . . losé Q u i i t -
l i n R o d r í g u e z que l o es 2." 2." e « igua l con
cepto y para oficial 2.", 2." en coinisio i á don 
l l e r m ó g e n e s Cr i s tóba l almacenero de la A d m i 
n i s t r ac ión de Cagaym! .—A l o s e í e e t o s corresprni-
dientes. t r a s l á d e s e e l presente decreto al T r i b u n a l 
de Cuentas, publ í ' .p iese en la Gacela y pase á 
la Intendencia general para l a s t unas de r . i/ .on 
y d e m á s que proceda; vuelva y a r e l i í v c h e ^ E c i i A -
i i L r . . = E s C ü p i . i . = E l Secretario. A . di: (Jarcer-

Orden de la Plaza del 4 al 5 de Setiembre de IS6-2. 
GKKES DE DÍA. Dentro de lu Plaza.—El Coniamlunte graduado 

Capitán D . Pedro Soler .—/V/rn f r o i n V . — E l Comandante D . F r a n 
cisco Torronteifiii-

PARADA E l Uegirniento fnfillitVlta de Borbon, nv'im. 8. Rondas, 
i n i i n . 10. Visita ¡Ir Hospil'd y Prn'-ísionM, secundo Escuadrón do L a n -

i ceros, t'igilancin de compra, núin. 10. OpebUtM d ' pkUtuíltií, núm. 9 . 
Sinfreoto para el paseo de los enfermo!, núm. 9. 

De órden del Escmo. S r . Oonoral gobernador de la P laza .— Bl 
Coronel S á r j e n l o r m i v o r . Juan di- l.nra. 

m\mm DEL PUERTO DE m%i 
D E L 3 A L 4 D E S E T I E M B R E D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Pi^ngasiu'dO, pontin núm. SO San José, en (i 

dias de nnveg-eion, c in 940 cn?aneá de brroz: con-
si^nndo " I urr^ez Melchor Soriauo. 

De S(>r80g;on en AlbH.y, bergnutin-g^I^ta eúm. 169 
María Oówres 0") Casiilla. en 7 dínS de niivegucion, 
o n 1320 p¡ os de ab-cá, 10,000 bejucos p.irtidos y 4 
cerdos: cdntfignA'd* a los Sres. Russell y Slurgis, su 
patrón Jum Toribio. 

BÜQÜF.S S A L I D O S . 
Par* I>ite, bét'giinfin-Koletii n'fim. 102 San Ramón 

(a) Fclicid.id, su i irriez Vidoriano Qef6nTiA'n, cendnra 
eaafrq presidtiríbi cumplidos eoñ oficio del Sr. Gober-
nudor Civil pura el de su deslino. 

Para Dumagaclé en isla lie Negro?, goleta núm. 217 
Aurora, su pitron Jumi F . de in Hriiz, conduce un 
prc8Íd«rÍQ curnpKcIo, y dos enuiivos con <ifi-io del Sr. 
Gobernador Civil para el de queii i pruviacia. 

Para S'oraÓKOn. id. núio, 212 í -o rc lo , ^n a/ráez Eduardo 
Lorenzo. 

P . i r « pangasirian1, pontin núm. 1 Slo. Angel Cunlodiu, 
su arraéz Ail'rianb Q|iie8»dii. 

P-il-í» Lemery en Ba'ÍHnga'i>j ÍH:. M'IUI. 18.') Merced, su 
arráez Perfecto Ilustre. 

Pw» T.'M| en id. , panco nún», 144 San Vicente, ra 
nrnez Jo-c Correa. 

Para Lnban en Miadnr», té. náoí. 270 Concepción, 
su iirr.iez D. M nu. I S .les. 

P»rá Taal, id. iiáub. I.")() ('ii.i'iys'iy. <\j airHez Mn-
rianri Agbnoilfaí. 

Manila 4 do A-o^t . de \8(y2. —Pedro C. Taxonera. 

4 ^ 5 * i 

DB FILIPINAS. 

L i barca liol .iide<a Jacohu*, S i i d á pira Sin'npy el 
5 ó 6 del corriente, aeguñ avi<o r e u ü i i d o de la C.I|>ÍLI-
nía Het piierlu. 

Maail'i 3 de Seliembre de 1862. = Ei Administr d r ye-
iierül, Schaslian de Hazañas . <l 



K i i (odH a l » semana saldrá p a r a Melbourne la fra- • das en la que exija la calidad del terreno, debiendo 
gata inglesa Lady Lim, s e g ú n aviso recibido d e I» emplearse el polvo de ladri l lo o teja hasta obtener 
Capitanía d e l p u e r t o . 

ManiU 4 de Setiembre de I 8 6 2 . = E I Administrador 
;eneraI, Sebastian de H a z a ñ a s . 8 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS. 

CORKBOS D B L I N T E R I O R . 

Salen. 
El de Cavile todos los dias a hs tres de fu tardí-

por la Silla-Correo; además por el vapor que hace viajes 
k dicho punto los lunes, mié recias, viernea y sábados á 
las ocho de la mañana. 

El de Li Pampanga, Bulacan, Bitaan é Isla del 
Corregidor, los jueves y domingos á las seis de idem 

Kl de la Lagun*, por la y'n fluvial, | >s sábados a 
las nunve de la m a f i a D a . 

El de la carrera i^eueral del Xnrte de Luzon, los ju
ne» á las cinco de H tarde, comprendiendo las provin
cias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan Union, llocos 
Sur, y llocos Norte, Nueva Ecij i , Nueva Vucaya, Isa
bela, Cágxyan, Zsmhalcs, B.taan, Abra, y" los Dis
tritos de Lepanto, Bvitoc, Tiagan. Benguet, Príncipe, 
Tarlae y Corregidor. 

El de la carrera general del Sur, los miércole* á 
las cinco d>> la tarde; comprendiendo las provincias de 
la Laguna, Batangas. Mimlnro, Tayaba», Camarines Sur, 
Camarines Norle, Albay, Leile, S i m a r y los Distritos 
de Moroug, Masbate, Infanta y Burias. 

NOTA = L a 3 cartas y periódicoa pnr» Cavile se reci
ben hasta una hora antes de la salida. 

Par* la Pampanga, Bulncan, Bitaan é Isla del Cor
regidor los dias anteriores á las salida* á las nueve 
de la noche. 

El de la Laguna nna hora antes de la salida. 
Para las carreras generales del Norte y Sur á los 

cuatro de la tarde en los buzones de Stn. Cruz y San 
Gabrifel y cuatro y madia en el de. esta Administración. 

JUntran. 
El de Cavile. T 'dos los dias á las diez de la ma

ñana por la Silla-Correa y por el vapor al medio día. 
El de Bulacan los mismos dias de las salidas entre 

once y doce de la mañana. 
£1 de la Pampanga, Bataan y Corregidor los» martes 

y viernes al medio día. 
El de la Laguna ios viernes al medio dia. 
El de la carrera general del Norle los viernes en

tra y seis y siete de la m.fiana. 
El de la carrera general del Sur los martes á la misma 

hora. 
Correos marítimos. 

El del esterior, via de Suez y sus escalas, qoince-
nalmente por vapores-correos destinados al efecto. 

Para las provincias de este Archipiélago Anliqne 
Capiz, Surigao, Iloilo, Marianas. Misamis, l i ln de Ne
gros, Cebú, Bohol, Batanes, Z.mboanga, CalamlagM 
Distritos de Bislig, D ivao, Romblon, Principe .Alfonso! 
Pollok, Isabela de Basilan, Puerto de Santa María Cota-
bnlto, Concepción y Escalante por los buques de cabo-
tage qne hacen viages á dichos puntos. 

Manila 4 «le Setiemlire dü 1862.=EI Aclifiiniatrador 
3 gener.d, Sebastian de Hazañas . 

S c c r c t i u - ii «!<• la J i m i a i le AlmoiKMias 
H E bü A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t rac ión Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la const rucción de dos 
puentes de madera para el rio de Dampalit en 
la calzada de Tambobo á Polo el primero, bajo 
el tipo en progresión descendente de cinco mil no
vecientos noventa y odio pesos, y el segundo tres mi l 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos, y con su jeción á los 
pliegos de condiciones que se insertan á con t inuac ión ; 
debiendo advertir que los presupuestos y espediente 
des uraaon se baila de manifiesto desde esta fecbaen la 
Esc r iban ía del infrascrito. El acto del remate t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi
nis t rac ión, en la casa que ocupa, calle de Palacio n ú 
mero 29, á horas diez de la m a ñ a n a , del dia 27 de 
Setiembre próesimo entrante. Los que quieran hacer 
proposiciones las p r e sen t a r án por escrito en la forma 
acostumbrada con la ga r an t í a correspondiente, esten-
dida en papel del sello tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba designarlos para su remate. Manila 27 
de Agosto de 1862. Jaime Pii/ades. 

D l H K C C I O N D E L A A D M I N I S T I I A C I O N L O C A L . PUlH/u (le 
cundicioies para l i subasta de la obra di: un puente 
de midera sobre cepa* de pilotes q ue ha de cons
truirse de Diinpalit calzada de Tambobo á Pulo 

1. " Las obras que se han de ejecutar se h a r á n 
con arreglo al proyecto y presupuesto n ú m . I . " ad
juntos, y son las siguientes: Un puente de madera 
trece cepas de pilotes y los pretiles de piedra de 
las rampas de subida y bajada. 

2. • Las condiciones especiales de cada material 
se rán las siguientes: la cal, de piedra, bien apagada 
o cernida; la arena de agua dulce, el mortero en 
la proporc ión de uno de cal por dos de arena en las 
í b r a s al aire libre, y en la* sumergidas o onterra-

un buen mortero hidrául ico si dicha calidad lo exi
giese, las téjas, baldosas, ladrillos y demás mate
riales de alfurería, serán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos derechos y sin caliches; las ma
deras s e r án de molave para las espuestas á la i n 
temperie ó embutidas en los muros, y de dongon, 
yacal, b a n a b á , camayuan, macho ú otras equivalen
tes en durac ión y resistencia. Aunque sean de estas 
clases, no podrán emplearse las que tengan albura, 
partes pasmadas ó comidas de insectos, grietas de 
consideración ni fallas, y serán jabonadas con ar
reglo á las dimensiones fijadas en los planos, h s 
piedras de las clases y dimensiones prescritas, per
fectamente labradas las juntas, y alisados los pa
ramentos: bien sentados, sin cuñas , sobre tortada 
de mortero, las juntas bien enlechadas, no permi
t iéndose por ningún estilo, las malas prác t icas es
tablecidas en el p a í s . Los cimientos se ha rán con 
todo esmero y perfección, debiendo emplearse el 
pilotaje y emparrillado, si al abrirse el terreno lo 
exígese alguna pequeña parte que no haya sido fá
cil examinar al ejecutar el proyecto. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
dentro de los tres dias siguientes, deberá proceder 
por si, ó por me lio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á 
reconocer su catidádj dimensiones y demás circuns
tancias, clasificando y separando los admisibles, de 
los que no lo sean, debiendo estos úl t imos ser eslrai-
dos de la obra dentro de los tres dias siguientes 
á el en que el director haya manifestado por escrito 
al contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. * Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Señor 
Gobernador Civil de la provincia, dentro de los tres 
dias prefijados en el ar t ículo anterior para que los 
estraiga de ella, pues pasado este t é r m i n o , no se le 
oirá ni admit i rá reclamación alguna. Inmediata
mente que el Sr. Gobernador reciba la rec lamación , 
d i spondrá la suspensión de la estraccion de los ma
teriales ordenada por el director dando conocimiento 
á la súper io í idadi Esta, d i spondrá el dia en que 
deba verificarse á presencia del Sr. i Gobernador ó 
su delegado en represenlocion de la Adminis t ración, 
un nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
distinto del director de la obra, nombrado por la 
superioridad, y otro por parte del contratista, á quien 
préviamente se le h a b r á n dado las prevenciones 
convenientes. El espresado director de la obra asistirá 
t ambién para hacer las indicaciones que crea con
venientes, ó dar las esplicaciones que se le pidieren. 
Del resultado de este reconocimiento, se es tenderá 
un acta en que los dos nuevos facultativos p o n d r á n 
bajo su fiema su conformidad en la parte que lo 
estén, y de ta l la rán razonándo las todas las en que 
disientan. El Sr. Gobernador ó su delegado y el 
contralista, firmarán haber presenciado el recono
cimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parte facultativo, ó si este no se presentare el 
dia y hora marcados para el reeonocimiento, se pres
cindirá ile 61 procediendo, en todo lo d e m á s , de la 
manera espresada en el ar t ículo anterior. 

6. " Examinada por la superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes ar t ícu los , resolverá 
de plano, sin qué el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por n ingún concepto: Esta resolución 
será comunicada al Sr. Gobernador Civil, para que 
haciénilolo á su vez al director de la obra y al 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes á el en que les haya sido transmitida-

7. * Si de la anterior resolución superior resulta se 
deben desechar el todo ó una parle, por pequeña que 
sea, de los materiales reconocidos, el contratista abo
na rá todos los gastos que haya exigido el reci no-
cimiento. 

8. " El coutralisla debe en todos los casos facil i
tar de su cuenta todos los operarios, herramientas, 
y cuanto se necesite para los trazados, plantillas, 
etc. del proyecto y lo mismo en toda clase de 
reconocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

9 . ' El contralista, quedará ob igado á aceptar 
durante el curso de las obras, todas las variaciones 
que la Superioridad crea conveniente introducir ; pero 
si estas variacine?, aunque se hallen dentro del i m 
porte total de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 
de dicho importe, tendrá opción á pedir la rescisión 
del contrato. En este caso si lo reclama, la A d m i 
nistración le. abona rá el valor de todos los materia
les, efectos y útiles que tenga al pié de la obra, 
los primeros á los tipos del presupuesto rebajados 
en lo que les corresponda de la baja total del remate 
y los dos úl t imos, prévio avalúo hecho por peritos 
de ambas partos. 

10. Las variaciones á que se refiere el art¡cu|0 
anterior, se compensa rán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la pr(K 
porción que les corresponda de la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de ha-
cer, no tuviese tipo en el presupuesto, será marcado 
por el director de la obra y un perito nombrado 
por el contratista, y si éstos no estuviesen confor. 
mes, la S u p e r i o r i d a d ' n o m b r a r á un tercero en discor-
dia que lo fijará definitivamente, sin que al con. 
tratista le quede derecho á nuevas reclamaciones. 
Si las variaciones espresadas produjesen un aumento 
ó disminución en el importe total del remate, no 
de jarán de llevarse á cabo: en el primer caso, fe 
será abonado al contratista el importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y si no Uj 
hubiese, se fijarán por medio de peritos como aiiies 
se ha dicho: en el segundo, se le reba jará del im. 
porte de la subasta el de las disminuciones, aralua. 
das por los mismos medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

1-1. Todas las variaciones ó modificacione?, pô  
pequeñas que sean, que convenga introducir en |)4 
obras, deben ser préviamente aprobadas por la Supeí 
rioridad en la inteligencia, que el contralista serl 
esclusivamente responsable de ellas, si se prestasj| 
á verificarlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al direesor de obras públ icas de b 
provincia y por imposibilidad ó falta de éste , á l i 
persona facultativa que tenga á bien designar Iq 
Superioridad; y en tal concepto el contratista, que? 
dará obligado á cumplimentar todas las disposición^ 
facultativas de dicho funcionario. 

13. E l director de la obra t end rá derecho á coto 
car en ella un maestro de su confianza, que vigilari 
constantemente el exacto cumplimiento de todas sift 
disposiciones facultativas respecto á la bondad de la 
mano de obra: que no se empleen otros materialei 
que los recibidos, y todo cuanto pueda conspirai 
á la mejor ejecución de las mismas, y al exacS 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Est 
maestrillo gozará el jo rna l diario, incluso los dt 
fiesta, de diez reales, cuyo abono será de cuenUl 
del contratista. 

14. Las obras empeza rán dentro de los treinU 
dias siguientes al en que por el escribano, se % 
haga al otorgante la notificación de estar aprobadi 
la contrata en su favor, y se conc lu i rán dentro de 
los primeros trescientos dias hábi les de trabajo. Mi 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos m 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunslacias especiales, legitimas t 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir i d 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Gobernador Civil para que oido d 
parecer facultativo del director de la obra, lo ele« 
con su informe á la Superioridad, que delerminari 
lo que estime conveniente. 

1(5. El contratista l levará un cuaderno donde d 
director de la obra hará constar bajo su firma los 
dias en que la lluvia, viento ü otras circunstancia 
agenas á la voluntad del contratista no, permitan ira-1 
bajar, á fin de que en n ingún tiempo pueda ha
ber duda respecto al dia en que cumple el plaíO 
de los trescientos hábi les fijados para la leí* 
minacion de las obras. En el mismo libro eslampa^ 
también las ó rdenes importantes que juzgue oportunli 
dar, con cita de la condición correspondiente, y * 
á la 3.* repet ic ión de una misma orden no * 
hubiese dado cumplimiento el contratista, lo po"" 
d rá en conocimiento del Sr. Gobernador Civil qo* 
resolverá por si ó lo e levará á la Superioridad segU" 
la gravedad del caso la cual d e t e r m i n a r á lo q1" 
estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el pía*0 
en que deben efectuarse las obras, con las escepcio 
nes que la misma espresa, y debiendo la SuperiOj 
ridad conocer inmediatamente los dias en que * 
contratista interrumpa los trabajos, por las caus* 
previstas en dicha condic ión , siempre que por.* 
director facultativo se haga constar en el respeeli** 
cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el contraWi 
inmediatamente de oficio, en conocimiento del Señof 
Gobernador Civil como mas inmediato, para que 
haga éste á la vez i la Superioridad y se una dichí1 
parte al espediente de remate donde deben consW 
todas las alternativas que ocurran durante la ejecu
ción de las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, miilWfJ 
hasta disponer se continuen las obras por adn11' 
nistracioo por cuenta y riesgo del contralista, s^" 
la importancia y gravedad de las faltas que ¿5l.e 
cometiere en e l esacto cumplimiento de estas coii'"' 
(iones. 

19. Las multas que con sujeción á la c o n d i ^ i 
diez y seis, sean impuestas por ta Superioridail3 
contratista, se le deduci rán del importe de la Iiq4'l,a 
cion que forme la Adminis t ración Local para satis'8 
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>f\e el inmeiliato plazo que corresponda abonarle 
C\ ticmp0 (''; 'a ';nP05icioii de aquella, y si la e.spre-
* j a mu'13 procediera de no haber terminado las 
s. as en el plazo señalado, además de hacerla efec-

cont inuará la obra por adminis t rac ión á cuenta 
r¡eSffO del contratista. 

' -2o' 0 Para I116 'os a b a j o s no sean abandonados á 
moduladores desconocidos ó inhábi les , el contratista 
00 podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en 
la inteligencia que si se descubriese que esta cláusula 
|,a sido' efüdidU, la Superioridad podrá determinar 
su rescisión, y en este caso, se p rocederá á una 
nUeva subasta por cuenta y riesgo del coniratista. 

2 i . ^'P0 máx imo para la subasta, será la can-
lidad de cinco mi l novecientos noventa y ocho pesos 
marcada en el presupuesto de las obras. 

-22. La cantidad total en que se rematen las 
0Ss, será abonada al contralista en la forma si
miente: 1 . Puestos al pié de la obra todos los pilotes: 
| , Clavados los pilotes de las cepas, curiostrados 
y puestas las cumbreras de todas ellas: 8.' Colocadas 
¡odas las soleras y puestos al pié de obra los tablo
nes del piso 4. Labrado y elevado el piso y puesto al-
pjé dé obra los mnleriales para la barandilla y pretiles 
je las rampas: 5. ' A la conclusión de la obra y 
fecha la recepción final de ellas. 

23. Los cuatro primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición, serán abonados succesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del director de la obra 
.ni que declare haberse llenado todas las condiciones 
facullativas contenidas en este pliego. Para abo
narle la ú l t ima quinta parte, ha de preceder la 
recepción final de la obra en la forma siguiente: 
El Sr. GoDernador ó su delegado a c o m p a ñ a d o del 
director de la obra y de otro ingeniero ó A r q u i -
leclo que no haya intervenido en ella, nombrado 
al efecto por la Superioridad se const i tu i rá en el 
lugar de la misma, y en presencia del contratista, 
procederán los dos facultativos á verificar un m i 
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos 
los planos, presupuesto, pliego de condiciones y de
más documentos necesarios, y concluido se es tenderá 
nacía en que clara y terminantemente, manifes-
tein si la obra debe darse por recibida, por ha-

n t l | tee llenado todas las condiciones facultativas del 
frovecto, presupuesto y este pliego, razonando, si 
íss hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, y 
• opongan á la recepción: en cuyo documento, fir-
nwdo por ambos facultativos por el Sr. Gobernador 
f'ivilo su delegado que espresará haber presenciado 
el reconocimiento, e s t ampará el contratista su con
formidad, ó no, r azonándo la en este últ imo caso. Esta 
'tía, se e levará á la Superioridad que en su vista 
^lerminará que se abone al contratista el úl t imo 
plazo y se cancelen las escrituras de fianza, ó bien 

se proceda por adminis t rac ión y cuenta y riesgo 
•tel mismo, á efectuar las modificaciones y reparos 
necesarios hasta que un nuevo reconocimiento por 
te mismas personas, produzca otra acta semejante en 
'^lue se esprese quedan cubiertas todas las obliga-
"ones de dicho contratista. Los gastos que con ar-
^glo á la t irifa de honorarios (pie para los A r q u i -
^'os de la academia de S. Fernando rige en la Pe-
n,nsula, originen este ó estos reconocimientos para 
" '"ecepcion final, serán de cuenta del contratista 
en lo respectivo al ingeniero ó Arquitecto nombrado 
foj la Superioridad. 

Para en t ra ren licitación, se requiere como 
*cunsiancia de rigor constituir en depósito en el 
I "ico Español de Isabel 11, ó en la Tesorer ía genera!, 

cantidad de trescientos pesos. La cualidad de chino, 
natural ó estrangero domiciliado, no escluye 

'jerecho de licitar en esta clase de contratos. 
Las proposiciones se p resen ta rán al Sr. Pre-

^"te de la Junta de Reales Almanedas, en pliegos 
fiados, arreglados al modelo que se inserta al final 

'cando en el sobrescrito la correspondiente asig-
Il0"on personal; no siendo admisibles aquellos que 
r jo hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones 
fi 'arán bajo el tipo que asigna la condición dé -
pli * octava, en el concepto que no se admi t i r á 
por l'e P*"66*08 con relación á otro, ni con baja 
. mayor «n el todo de la obra, si no solo al 

^ Por ciento, 
511, i A',Pl¡ego cerrado de que trata la condición 
Wlifi e(Je' dehp'ri'1 a c o m p a ñ a r s e el documento que 
bariaUe i6' ' '0P°s ' to (,e 9ue se habla en la vigésima 
i N i i CUa' ac red i t a rá la capacidad para licitar 

^ ' " d o eschiidos los que no presenten esta garan t ía , 
fe „• ' ^ " ^ f r n e vayan presen tándose los pliegos 
I lc,0n' p rocederá el Sr. Presidente á darles 
iflUtrpí:?0 o r i n a l á los admisibles, exigiendo al 
Nado 1 rábica en el sobrescrito. Una voz pre-
ÍI¡ p0(1S. Sr- Presidente los pliegos de propos ic ión , 

Con«¡ •retirarse baj0 Pretest0 :l|g,ino, quedando 
^ siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

N p'porw • ^ez minutos de presentados los pliegos 
1 Posición, se p r o c e d e r á á la apertura y esci u . 
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tinio de los mismos, en los t é r m i n o s que prescribe la 
inst rucción aprobada por Real ó r d e i de 25 de Agosto 
de 4858, t omándose nota por el actuario de la Junta, 
y ad judicándose en el acto el remate al mejor postor. 
Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones de las 
que sean mas ventajosas, el Sr. Presidente abr i r á por 
un corto té rmino licitación verbal entre los autores de 
aquellas, adjudicándolo al que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron 
iguales, la adjudicación recae rá en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admi t i r án reclamaciones ni observa 
cienes de n ingún género , relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, si no para ante la 
Junta de Almonedas, después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el ar t ículo 43 de 
la ins t rucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admi t i rá la Adminis tración 
después de aprobado el remate, reclamaciones sobre la 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prórogas 
al plazo designado, pues previstos en el presento 
pliego de condiciones todos los casos que puedan 
ocurrir , cualquiera rec lamación que se en t ab l á r a 
después, no t ender í a mi s que á in ter rumpir y paral i 
zar los trabajos; finalizada la subasta el Sr. Pre
sidente exigirá al rematante, que endose en el acto 
á favor de la Dirección de Adminis t rac ión Local y con 
la esplicacion oportuna, el documento del depósito 
devolviéndose á los demás l icitalores esceplo el 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer sus 
proposiciones 

3 1 . La subasta no t e ñ i r á efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que 
se llenen las demás formalidades prevenidas 011 la 
ins t rucción vigente de subastas, á cuyo fin se some
terá el remate á la ap robac ión de la autoridad cor
respondiente, la cual obtenida, se notificará al con
tratista, quien afianzado en cantidad de seiscientos 
pesos para garan l ía y cumplimiento de la misma, 
o to rga rá la escritura correspondiente, en virtud de 
la cual se cancelará el documento del depósito que 
p o d r á retirar . 

32. L )S gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea ne
cesario sacar del espediente, s e r á n de cuenta del 
rematante. 

33. Se admi t i r á como fianza el depósi to , en d i 
nero, en la Tesorer ía , en el Banco Español Fi l ipino 
de Isabel I I , ó la garan t ía de la Sociedad de fianzas 
de m a n c o m ú n insól idum, ó la de fincas libres de todo 
g r a v á m e n . 

34. El contralista durante el ejercicio de su 
compromiso, queda rá sujeto á la Dirección de A d m i 
nistración Local, cual si dep -ndiera de la misma, en 
el concepto que tanto él como los demás ind iv i 
duos de lo obra, estm obligados á guardar las consi
deraciones debidas á los representantes de la Ad 
mnislracion. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones fal-
tárael contratista al esaclo cumplimiento d é l o estipu
lado, procederá la Administración á ejecutar el servi
cio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de ta fianza en garan t ía , y a) embargo de bienes 
suficientes, con lo demás provenido en la instruc
ción de veinte y cinco de Agosto de 4858 ecsi-
giéndole además , los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubieran originado. 

Manila 44 de Diciembre de 4861 . El director 
de la Adminis t rac ión Local, Vicente Boltri . - E l 
director de obras públicas de la provincia de 
Manila, Amado López ij Esquerra. Es copia, Jaime 
Pujados. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego 
de condiciones para la subasta de la obra de 
un puente de madera sobre cepas de pilotes que 
ha de construirse en Dampalit, calzada de Tam-
bobo á Polo. 

4.* Las obras que se han de ejecutar se h a r á n 
con arreglo al proyecto y presupuesto n ü m . 2 adjun
tos, y son las siguientes: un puente de madera 
sobre siete cepas de pilotes y los pretiles de pie
dra de las rampas de subida y bajada. 

2.a Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporc ión de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire libre, y en las sumer
gidas ó enterradas, en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladrillo 
ó teja hasta obtener un buen mortero h idrául ico 
si dicha calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, 
ladrillos y demás materiales de alfarer ía , se rán 
confeccionados con agua dulce, bien cocidos de
rechos y sin caliches; las maderas, se rán de mo-
lave para las espuestas á la in tempér ie ó e m 
butidas en los muros, y de dongon, yacal, b a ñ a b a , 
camayuan, macho ú otras equivalentes en dura

ción y resistencia. Aunque sean de estas clases no 
I podrán emplearse las que tengan albura, partes pas

madas ó comidas de insectos, grietas de con
sideración n i fallas, y serán jabonadas con ar
reglo á las dimensiones fijadas en los planos, las 
piedras de las clases y dimensiones prescritas, per
fectamente labradas las juntas y alisados los para
mentos: bien sentados, sin cuñas , sobre tortada de 
mortero, las juntas bien endechadas, no permit ién
dose por n ingún estilo, las malas práct icas e ta
blee idas en el país . Los cimientos se ha rán con todo 
esmero y perfección, debiendo emplearse el p i lo 
taje y emparrillado, si al abrir el terreno lo exi
giese al guna pequeña parte que no haya sido fá-
c i l examinar al ejecutar el proyecto, 

3 * El coBtratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres días siguientes, deberá pro
ceder por sí, ó por medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad, á reconocer su calidad dimenciuues y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últ imos ser estraidos de la obra dentro de los tres 
días siguientes á el en que el di ieclor h v a ma
nifestado por escrito al contralista el resulla lo de 
su reconocimiento. 

' i . * Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dir igirá su reclamicion por escrito al Sr. 
Gobernador Civil de la provincia, dentro de los 
tres dias prefijados en el art ículo anterior para que 
los estraiga de ella, pues pasado este t é r m i n o , no 
se le oirá n i adrnil irá rec lamación alguna. Inme
diatamente que el Sr. Gabernador reciba la reclama
ción, d i spondrá la suspensión de la estraccion de 
los materiales ordenada por el director dando cono
cimiento á la Superioridad. Esta d i spondrá el día 
en que deba verificarse á presencia del Sr. Gober
nador ó su delegado en representación de la A d 
minis t rac ión , un nuevo reconocimiento hecho por un 
facultativo dislinlo del director de la obra, nombrado 
por la Superioridad, y otro por parle del contratista, 
á quieta préviamente se le h a b r á n dado las preven
ciones convenientes. El espresado director de la obra 
asistirá t ambién para hacer las indicaciones que 
crea convenientes, ó dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este reccnociinienlo, 
se es tenderá un acta en que los dos nuevos facul
tativos p o n d r á n bajo su firma su comformidad en 
la parte que lo estén, y deta ' larui razonándolas 
todas las en que disientan. El Sr. G)bern,idor ó su 
delegado y el contralista firmarán haber presenciado 
el reconocimiento. 

5. " Si el contralista no hubiese querido n o m 
brar por su parte facuitalivo, ó si este no se pre
sentare el dia y hora marcados para el reconoci
miento, se prec indi rá de él procediendo, en todo 
lo demás , de la manera espresada en el articulo 
anterior. 

6. a Examinada por la superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes ar t ículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por n ingún concepto: E-ta resolución 
será comunicada al Sr. Gobernador Givil , para que 
haciéndoio á su vez al director de la obra y al 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes, á él en que les haya sido trans
mitida. 

7. " Si de la anterior resolución superior resulta 
se debe desechar el todo ó una parte, por pequeña 
que sea, de los materiales reconocidos, el contra
tista a b o n a r á todos los gastos que haya exigido el 
reconocimiento. 

8. a El contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herramien
tas y cuanto se necesite para los trazados, plantillas 
& c . del proyecto, y lo mismo en tocia clase de 
reconocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

9. El contralista queda rá obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las variaciones 
que la Superioridad crea conveniente introducir; 
pero si estas variaciones, aunque se hallen dentro 
del importe total de la subasta, ascendiesen á la 
sesta parte de dicho importe, t endrá opción á pedir 
la rescisión del contrato. En este caso, si lo reclama, 
la Adminis t rac ión le a b o n a r á el valor de todos los ma
teriales, efectos y útiles que tenga al pié de la obra, 
los primeros á los tipos del presupuesto, rebajados 
en lo que les corresponda de la baja total del 
remate, y los dos úl t imos previo avalúo hecho por 
peritos de ambas partes. 

40. Las variaciones á que se refiere el ar t ículo 
anterior, se compensa rán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la propor
ción que les corresponda de la total baja del remate. 
Si la variación que haya necesidad de hacer, no 
tuviese tipo en el presupuesto, será marcado por el 



director de |a obra y un perito nombrado por el 
contratista, y si estos no estuviesen conformes, la 
Superioridad n o m b r a r á un tercero en discordia que 
lo fijará defi ú t ivamen te , sin que al contratista le 
queda derech > á nuevas reclamaciones. Si las varia
ciones espresa las produjesen un aumento ó dismi
nuc ión en el importe total del remate, no de jarán 
de llevarse á cabo: en el primer caso; le será abo
nado al conti alista el importe del a u m ü n t o , con arre
glo á los tipos del presupuesto, y si no les hubiese, 
se fijarán por medio de peritos como antes se ha 
dicho: en el segundo; se le rebajará del importe de 
la subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
mismos medios espresados para el abono de los au
mentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
queñas que sean, qu ; cunvenga introducir en las obras 
deben ser préviam jiite aprobadas por la Superioridad, 
en la inteligencia, que el contratista será esclusiva-
mente responsable de ellas, si se prestase á verif i 
carlas sin este requisito. 
' 12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al director de obras públicas de la 
provincia y por imposibilidad ó falta de éste, á la 
persona facultativa que tenga á bien designar la Su-
perioiidad; y en tal concepto el contratista queda rá 
obligado á cumplimentar tolas las disposiciones 
facultativas de dicho funcionario. 

13. FA director de la obra t endrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza, que vigilará 
constantemente el esacto cumplimiento de todas sus 
disposiciones facultativas respecto á la bondad de 
la mano de obra: que no se empleen otros mate
riales que los recibiilos, y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecución de las mismas, y al esacto 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
maeslrillo gozará el jornal diario, incluso tos de fiesta, 
de diez reales, cuyo abono será de cuenta del con
tratista. 

14. Las obras empeza rán dentro de los treinta 
dias siguientes al en que por el escribano se le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y conclu i rán dentro de 
los primeros trescientos dias hábiles de trabajo, no 
incluyendo por consigui-rnte en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

•15. Si por circustancias especiales, legítimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
h a r á presente al Sr. Goberna lor Civil para que oido 
el parecer facultativo del director de la obra, lo 
eleve con su imforme á la Superioridad, que de
t e rmina rá lo que estime conveniente. 

16. líl comí-alista l levará un cuaderno donde 
el director de la obra ha rá constar bajo su firma, 
los clias en que la lluvia, viento ú o l í a s circuns-
labcias agenas á la voluntad del conlralisla, no per
mitan trabajar, á fin de que en ningnn tiempo pueda 
hub ;r duda respecto al dia en que cumple el plazo 
dé los liesciontos dias hábiles fijados para la ter
minac ión de las obras. En el mismo libro estam
pará también las ó r d e n e s impo tanles que juzgue 
Oportuno dar, con cita de la condición correspon-
• Jienle, y si á la 3.a repetición de una misma orden 
no lo hubiese dado cumplimiento el contralista, lo 
pondrá en conocimiento del Sr. Gobernador Civil 
que resolverá por si ó lo elevará á la Superiori
dad, según la gravedad del caso, la cual delt-rminai á lo 
que estime oporluno. 

17. Fijado t-n las condiciones anteriores el plazo 
cu que deben efectuarse las obras, con las escep-
ciónes que la mismi espresa, y debiendo conocer 
i b m e d i a t a m e o t é los dias en que el contratista inter-
riaiipa los trabajos, por las causas previstas en d i 
cha con liuion, siempre que por el director facul 
tativo so haga constar en el respectivo cuad- rno 
fista circunstancia, lo pondrá el cóntra l is ta inme
diatamente de ofii-io, en conocimiento del Sr. Go
berna lor Civil como mas inmediato, para que lo 
haga éste á la vez á la Superioridad y se una 
diebo parle al éspedieqte de remate rlonde deben 
constar todas las alternativas que ocurran durante 
lá ejecudion de las mismas. 

1 ' La Superioridad podrá amonestar, multar y 
lia.>ta disponer se Continúen las obras por Admi-
ni ion p o r c ú e o t a y riesgo del cónt ra l i s ta , según 
la impui tanda y gravedad de las faltas que éste co-
Dlcliére en el esacto cumplimiento de estas con ! i -
c i ' i ies 

19. Las multas que con sujeción á ta condición d ie í 
y .-eis sean impuestas por lá Superioridad al cón
tralista, se le deduci rán del importe de lit l iqoidá-
caóü que foraie la Adminis t ración Local para salis-
facerle el inmediato plazo que corresponda abonarle 
al tiempo de la imposición de aquella, y si la 
eSpresadá multa urocediura dé no háber terminado 
¡as obras en él plazo señalado además de hacerla 
efeótíva, con t inuará la obra por Adminis t rac ión á 
cuenta y riesgo del contratista. 
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20. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles , el con
tratista no podrá ceder el to lo ó parte de su contrata, 
en la inetiligencia que si se descubriese que esta 
cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se p rocederá á 
una nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

2 1 . El tipo máx imo para la subasta será la can
tidad de tres mi l cuatrocientos sesenta y cuatro 
pesos m á r c a la en el presupuesto de las obras. 

22. La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma siguiente: 

Puestos al pié de obra todos los pilotes: 2 . ' 
Clavados los |alotes de las cepas, curriostra los y 
puestas las cumbreras de todas ellas: 3 . ' Colocadas 
todas las soleras y puestos al pié de obra los tablo 
nes del piso: 4. Labrado y elevado el piso y puesto 
al pié de obra los materiales para la barandilla y 
pretiles de las rampas. 5. ' A la conclusiou de la 
obra y hecha la recepción final de ellas. 

23. Los cuatro primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición sa rán abonados sucesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno de 
ellos presente certificación del director de la obra 
en que declare haberse llenado todas las condiciones 
facultativas contenidas en este pliego. Para abonarle 
la úl t ima quinta parte, ha de preceder la recep
ción final de la obra en la forma siguiente. El 
Sr. Gobernador ó su delegado a c o m p a ñ a d o del d i 
rector de la obra y de otro Ingeniero ó A r q u i 
tecto que no haya intervenido en ella, nombrado 
al efecto por la Superioridad se cons t i tu i rá en el 
lugar de la misma, y en pres;ncia del contratista, 
p rocederán los dos facaltativos á verificar un m i 
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos 
los planos, presupuesto, pliego de condiciones y demás 
documentos necesarios; y concluido se es t enderá un 
acta en que clara y terminantemente, manifes tarán 
si la obra debe darse por recibida, por haberse 
llenado todas las condiciones facultativas del p r o 
yecto, presupuesto, y este pliego, razonando, si las 
hubiere, las faltas que se hubiosen cometido, y se 
opongan á la recepción: en cuyo documento, fir
mado por ambos facultativos, por el Sr. Goberna 
dor Civil ó sudelegado, que espresará haber presen
ciado el reconocimiento, e s t a m p a r á el contratista su 
conformidad, ó no, r a z o n á n d o l a en este úl t imo caso. 
Esta acia se elevará á la Superioridad, que en su vista 
de t e rmina rá que se abone al contratista el úl t imo 
plazo y se cancelen las escrituras de lianza, ó bien 
i|ue se proceda por Adminis t rac ión y por cuenta y 
riesgo del mismo, á efectuar las modificaciones y 
y reparos necesarios hasta que un nuevo reconoci
miento por las mismas personas pro luzca otra acta 
semejante en la que se esprese quedan cubiertas 
todas las obligaciones de dicho contratista. Los gas
tos que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la academia de S. Fernando, 
rige en la Pen ínsu la , originen este ó estos recono
cimientos para la recepción final, serán de cuenta 
del contrati.-ta en lo respectivo al Ingeniero ó Ar 
quitecto nombrado por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere como 
circunstancia de rigor constituir un depósito en el 
Banco Español Fi l ip ino, ó ea la Tesore r í a general 
de la cantidad de ciento sesenta y cuatro pesos. 
L a cualidad de chino, mestizo, natural ó eslrangoro 
domiciliado, no escluye el deiecho de licitar en esta 
clase de contratos., 

25. Las proposiciones se p resen ta rán al Sr. Pre
sidente de la Junta de lleales Almonedas, en pliegos 
cenados, arreglados al modelo que se inserta al 
final, indicando en el sobreseí ito la corresponuiente 
asignación per.ional; no siendo admisibles, aquellos 
que no se bailen arreglados al mismo. Estas pro
posiciones se h a r á n bajo el tipo que asigna la 
condición décima octava, en el concepto que no 
se admi t i rá pliego de precios con relación á otro, 
ni con baja por mayor en el todo de la obra, si 
no solo al tanto por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecede, deberá acompaña r se el documento que 
ju~t¡lique ei depósito de que se habla en la vigésima 
cuarta á condición, ol cual acred i ta rá la capacidad para 
licitar, que lando esclui Jos los qu« no presenten 
esta garanda. 

27. Conforme vayan presen tándose los pliegos 
de proposición procederá el Sr. Presidente á darles 
el n ú m e r o ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado, la rúbr ica en el sobreseí ito. Uua vez 
presentados al Sr. Presidente los [¡liegos de pro
posición, no podrán i rlirarse bajo prelesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

28. A los diez minutos dé presentados tos pliegos 
de propo icion, se p rocederá á la apertura y escrutinio 
de los mismos en los t é rminos que prescribe la 
ins t rucción aprobada por Beál órd n de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario 'le la 

Junta, y adjudicándose en el acto el remate al m 
postor. Si resultasen empatadas dos ó mas prop¡[ 
siciones de las que sean mas ventajosas, el Sr. prfcsj 
dente abr i r á por un corlo t é r m i n " ' citación vert 
entre los autores de aquellas, a l j n d uulolo aj q \ 
mejore mas la proposición. Si no quisiera mejor 
ninguno de los que hicieron las proposiciones nú 
venlaiosis que resultaron iguales, la adjudicad 
recaerá en favor de aquel de ellos cuyo pliego i£n 
el ¡lúmc: o ordinal menor. 

29. No se admi t i rán reclamaciones ni obsertó 
clones de n ingún g é n e r o , relativas al todo ó áji 
guna parte del acto de la subasta, si no para ai^ 
la Juuta de Almonedas, después de celebrado el r,. 
mate, salvo en los casos que establece el artícyi. 
13 de la inst rucción hoy vigente. 

30. Por n ingún motivo admi t i r á la A d m i n i ^ 
cion después de aprobado el remate, redamación 
sobre la inteligencia del contrato, ni en soticii» 
de p rór rogas al plazo designado, pues previstos« 
el presente pliego de condiciones todos los cas( 
que puedan ocurrir , cualquiera rec lamación quel 
entablara después , no tender ía mas que á inu 
rumpir y paralizar los trabajos; finalizada la suba 
el Sr. Presidente exigirá al rematante] que endj 
en el acto á favor de la dirección de A d m i n i a 
cion Local y con la esplicacion oportuna, el doi 
men tó de depósi to, devolviéndose á los demás I 
tadores tscepto al rematante, los que hubiesen pi 
sentado al hacer sus proposiciones. 

3 1 . La subasta no t end rá efecto, ni el | 
tratista podrá alegar derech ) de ninguna cspei 
hasta que se llenen las d e m á s formalidades preven| 
en la instrucción vigente de subastas, á cuyo 
se s i m e t e r á el remate á la ap robac ión de la 
ridad correspondiente, la cual obtenida, se. noli 
cara al contratista, quien afianzándose en c á í f l 
de trescientos cuarenta y siete pesos para g a i f l 
y cumplimiento de la misma, o to rga rá la escrifl 
correspondiente, en virtud de la cual se cancel 
el documento del depósito que podrá retirar 

32. Los gastos que se originen en el otorgamie^ 
de la escritura, las copias y testimonios quei 
necesario sacar del espediente, se rán de cuanta 
rematante. 

33. Se admi t i rá como fianza, el depó ¡ío, 
dinero, en la Tesorer ía ó en el Banco de Isabl 
ó la garan t ía de la Sociedad de fianzas de mancoij 
é insólidum ó la de fincas libres de todo gravár 

34. El contratista, durante el ejercicio 
compromiso, q u e d a r á sujeto á la Dirección d j H 
nistracion Local cual si dependiera de la mia 
en el concepto que tanto él como los ( iemásl 
dividuos de la obra, están obligados á g u a r á H 
consideraciones debidas á tos representantes de] 
Admin i s t rac ión . 

."<5. Si á pesar de las precedentes c a n d i l 
faltára el contratista al esacto cumpliniiento di 
estipulado, p rocederá la Adminis t ración á ejeój 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, liacie 
uso da la lianza en garan t ía , y al embargo de, 
nes suficientes, con lo domas prevenido - n ta : 
truccion de veinte .y cinco de Agosto de 1858, exig 
dolé a d e m á s , tos" daños y perjuicios que- por 
morosidad se hubieren originado. 

Manila 11 de Diciembre de 1861 . El d i r e j 
d é l a Adinii is tracion Local, Vicenln Boltri. El ' 
rector de obras publica;. A r a d o López IJ Esquejm 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su W 

la construcción de dos puentes de madera sobrqa 
de pilotes que han de construirse en la jurisJi* 
de Tambobo á Polo de esta provincia por ta C 
tidad de.... pesos que importan los dos presupi1* 
y con entera sujeción á dios, planos y plieg0 
condiciones publicado en el núm. de la Gaceli; 

Acompaña el documento que acredita el dep* 
en el Banco Español Fil ipino de Isabel I I * j . 
asciende lo marcado en la condición 24 ueJ 
pliegos que reunidos forman la cantidad de cu* 
cientos setenta y cuatro pesos. 

Fecha y firma.— Es copia, Jaimu Pujudcs. 

Por disposición del Sr. Alcilde n iHjror i - " ¿ 
provinvu, !•<; i-i t i y cpniflHZii á José Ib 'ñez ",,e? 
eopitñi I , iialonil y veuiuo del iirrab d de S-mpidoc? 
de treintu «noa de edad y de oficio escribienie^d 
IH C US. nám. 9(57 de esle Juzg'do sobre Mál, 
parii (pie el en término de nueve dins se l ' r e í j S 
inismo á eiiterursa de \n Reiii senli n d u rec . 
dicha raufri; en el concepto de que en otro c 
el ix'rjuici» que linyn lugur. . , 

Q..i.,|,o 3 de 8etiembre do 1862.—ToiuW 
Euiico. 

.MANILA IMP. DE LOS AHIGOS DEL I'AIS.—/'"'"CT 

> 

M 
con 
l'olij 

I 
á 

serví 
I 

liasl 
de 
de 
ea 
desJ 

¥ 
el 

PH. 

1 I 


